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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/ 15012/2017 
Ciudad de México a 1 S de Noviembre de 2 O 17 

"20l7, Mio del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanas .. 

C. SERGIO MANUEL NOYO~A DÍAZ 
GASOLINERA TULA S.A DE1C.V. 

PRESENTE. 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/ LUA017l/05/17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agenci~ Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en ·lo sucesivo la AGENCIA. el día 
16 de Mayo de 2 O 17 y turnada para su · atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. 
por· medio del cual .en su carácter de represer.ttante legal del establecimiento GASOLINERA 
TULA S.A DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 2305. coh. ubicación en CARRETERA TULA 
CD. VICTORIA KM 38, COLONIA BARRIO JICOTE, MUNICIPIO DE TULA, ESTADO DE 
TAMAULIPAS, CÓDIGO POSTAL 87900, en lo sucesivo el REGULADO. t ramita Licencia 
Ambiental única (~AU) . Una yez evaluada la información presentada, y 

1 
CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección · G~neral de Gestión Comercial ·· es competente para revisar, 
evaluar y res~lver sobrel l<jl Licencia A'mbiental Única sol\lf!ada pbr el RtdULADO. de 
conformidad ~on lo d isp~esto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento Interior d.e la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el día 16 de Mayo de 201'7 .se recit:>ió en .la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento ~ASQLINERATULA S.A DE C.V., misma que 
fue registrada con número de bitácora 09/LUA0171/05/17. 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNI~A; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0171/0S/17 . . 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI. 4. S fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al -Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 frpcción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Naci':mal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarbüros¡ 6, 16, 17 ·BIS apartado A) fracción VI. del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de fi>revención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera: además del Acuerdo por el que: se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la Licencia 
Ambiental Única, mediante un trámite. tlnico, así como la áctualizacióh de la información de 
emisiones . mediante un~ Jédula de Operación Anual. pull>licado el lltl de abril de 19 9 7, así 
como 1Js ~emás 1dispo~ibnes que resulten 1aplicables. es~a Dirección General de Gestión 
Comercial, · · 

RESUE .LVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos lo$· requisitos técnicos ·v legales· presentados _por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia' Ambiental Única~ 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ~NICA No LAU~ASEA/2466-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

l. 
11. 

CONDICIONANTES 

La Licencia amp~ra el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
GASOLINERA TULA S.A DE C.V., 2305 con ubicación en CARRETERA TULA CD. 
VICTORIA KM 38, COLONIA BARRIO JICOTE, TULA. CÓDIGO POSTAL 87900. 
ESTADO DE TAMAULIPAS, que se dedica a la comercialización de gasolina y diesel. 
con una capacidad instalada de suminis.tro anual de 6,18 6,7 3 3 litros de Pemex 
Magna, 719.4 2 3 litros de Pemex Premium y 12 .7 S 3,6 90' litros de Diesel. El 

i ¡1 
l.tJ 1 ~ ¡, 
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establecirrl¡ento cuen~a para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 
1 del presente. 

' 
; 1 Tanque d~ Pemex Magna 60,000 litros 
: .).J)pq\-l_~:_g~. E~m~~-tv.1?KIJ~ . _____ , .. .:. .... :J. e · ••. ?O,QOO .. .. 

1 
--~ ·-· -Ó·H~r.os ... 

! l .• T~r¡_g~~-d,~:Pe!f!.e~ . .P!..~.n:!Í.Y!Il . .. -~- .-. .. :l..· .: .. 6.0\999 ....... · : . . . _!ít.r.o.s .. . .. 
L l . .T~nqt¿~_9.~ .. Qi~s~J .... . .. ...... . :.. _____ .: ..... .1 .. ~ _____ S..9,_Q.99 ____ · _ _¡ .. _ ........ litros __ ___ ___ __ _ 
' · · · ' 

8 
l mangueras de 

¡ 4. Dis-pensarios de de'spachó de ! · Magna · 
1 gasolina Magna/.Premium ¡·-"· ... ·.:. ··---· ·~· ---mang-Üeras de 

. 8 l,. 
. . ; .. PE~_QJíU_f!l_ - . 

:·T Di~P.~nsario- ~e-de~pac·~:o-·a_~--5-~~e( :¡: ~ :: ~·-- ~--~-: T ··~·- ~· ::... r:nangu~r~.s 

111. La presente Licencia Ambie.ntal · O'nlca· se expide - por única vez en tarito el 
establecimie'nto no carhbie de ubicación .o de actividad; según le\ fue autorizada. Si es 
.este el caso deberá sdlicitar una nueva Licencia.· Si existe cambio -de irazón social, 
a1..1mét:~to ~1;1~~ - capac¡dad de ~l.macenamien~o-, · é::ambios de proceso. ampliación 
de ins~~lac~phes 'q la' -~fifn~~aciÓn de nuev~~- reSÍ~ÚOS ffjeJigr~~OS , deber~ · pre~entar 
la solicitud 1 de · actuahzac1on a las cond1c1qnantes respectivas. La Licencia es 
intransferible _a otros establecimientos y se otorga 'sin perjuido -de las autorizaciones, 
perm.isos y registros que deban obtenerse de é-sta u otra autoridad competente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos,· directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte d~ esta AGENCIA, deberá 
remitir a· la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los ~ér_minos- vigentes .establecidos. a partir del ano .2018. 

V. El REGULAi)o, deberá presentar·la Cédula de Operación Anual -correspondiente, tal 
como se establece en el Artículo i 1 def Reglamen~o cte la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la· . .Pro.tectión al Ambiente en materia .. de Prevención y Control de la 
Contaminación de la· Atmó~fera, en .la que deberá incluir. las emisiones contaminantes a 
la atmósfera del establecimiento: hidroc'!rburos totales, benceno, tolueno. xileno y 
hexano, derivadas de la operación de los tanques de almacenamiento y los 
dispensarios de gasolinas. 
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VI. Asimismo, el REftJULADO deberá dar cumplimiento. a travds del llenado de la 
se1cc~ón cohesponaiente al Registro de Emisiones y~Transfereri'c ia de Contaminantes 
de 1~ Cédula de Operación Anual, al Artícul9 109 ~is de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico V la Protección al Ambiente, a los A~tículos 9,10, 19 y 20 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes o sustancias que se 
encuentren listadas y que alca·ncen el umbral de reporte establecidos en la Norma 
Ofici~l. Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013 "Que establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte pata el registro-de emisiones y transferencia de contaminantes" . 

.VIl. El REGUlADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos. 13 fracción 11 y 17 
fr.acciones l. 11. VI. VIl. VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO. en caso de paros programados por ITJ.antenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
A~ENCIA.por lo menos con 10 días hábiles de anticipación. inform~ndo las medidas de 
seguridad que serán implementadas par.a evitar riesgos operacionales y ambientales. 
En el caso de paros circunstanciales. el REGULADO deberá dar aviso de manera 
inmediata a las dependencias de Protección Gvil corrJspondient~f · 

IX. Paraíl el caso de A.paros programados ' po( mant~nlmiento,. eh
1 

REGULADO deberá 
imple.mentar las mejores prácticas para minimizar las/emisiones 'de contami~antes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices. criterios· u otras 
disposicion~s administrativas de carácter general. por ¡¡:>arte de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de cont ingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con base en la calidad del .aire que se determine para 
cada área, zona o región del territorio nacional, con el. ~ri de controlar la contaminación 
que se presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias no controladas. 
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XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incehdios, en 
la que se incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar 
la integridad de sus elementos. · 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo estable.cido. en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como 9e la.NOM-161-SEMARNAT-20.11, que establece los crit erios para clasificar 
a los Residuos de Manejo _.Esp~~ial y· d.eterminar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo: el listado d€ los IT)isr:nos,·el procedimiento para 1~ inclusión o exclusión a dicho 
listad~; así <:¡omo los eltmentos y-procedimientos para la· fo~mul1ci6n de .los planes de 
maneJO. : 

• 1 

XIV. El REGULADO deberá ~ár cumplimiento a la Autorización Condicionada en Materia de 
Impacto A~biental AS¡EA/UGSIVC/!i)~GC/7906/20.llrrppedilla por,la¡ AGENCIA 
con fecha 911de juni9 de 2017, de conform id~d con lo establecido en los artículos 28, 
30. 31 y 3S'de lq Ley General -d.el Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los 
art(culos 46.47;48;y.49 del Reglamento. de la Ley General dei"Ecjuilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del. Impacto AmbientaL 

XV. El REGULADO deberá ga~antizar-. qye e:l_manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: 0.3 ton/año de potes impregnados de aceite·; 0.08 
ton/año de estopa y trapo industrial: 400 litros/año de lodos de tanques de 
almacenamiento de hidrocarburos,. que genera cumple con lo establecido en los 
Artfcwlos 151, 151 Bis. 152, 152 Bis de la, Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, los Artículos apljcables de la Ley General para la: Prevención y 
Gestión Integral de los. Residuos, su Reglamento y las· Normas Oficial~s Mexicanas 
vigen~es aplicables en la materia. 

XVI. El REGULADO deberá v.erificar que el tipo de res iduos registrados en la solicitud de 
Licencia Amhiental Única sean congruentes con los contenidos en su Registro como 
Generador de Residuos Peligrosos y que no se tenga una reducción o incremento en las 
cantidade~ gener~das qurante dos años consecutivos .que i~pliqye una modificación a 
la categona del t ipo de generador, en su caso, debera realizar ante esta AGENCIA la 
actualización de la int=o'rmación correspondiente, dentro del plazo de lS días hábiles 
posteriores !!a la fecha de notificación del presente oficio. a través del formato 
SEMARNAT~07 -031 pJ~Iicado en el biario Oficial de la Fé~eració'n el dfa'-17 de octubre 

1 1 
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de 2016. de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XVII. El REGULADO, deberá gar-antizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se 
establece el procedimiento para la identificación de ¡os res i duo"~ peligrosos, asr como 
de los artículos 43 y 45 del Reglamento de. la Ley G~neral p·ara 1~ Prevención y Gestión 
Integral de los Re~duos , en el caso de que el REGUL~DO genere nuevos residuos que 
por sus caracterrsticas sean considerados peligrosos según la NbM-05 2-SEMARNA T-
2005, deberá actualizar su· Registro como ·Generador de Residuos Peligrosos en 
términos d~ lo descrito en la Condicionante ante·rior y ·su Lic~ncia Ambiental Única 
como se establece en la Condicionante 11. 

XVIII.EI REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su· establecimiento cumpla con· lo ·establecip6 en los Artkulos 8 2 
y 84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención V ·Gestión Integral de los 
Residuos. · 

XIX. El REGULADO deberá contratar lo~ servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos ·peligrOsos, según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley· General para· la Prevención·y Gestión Integral de los Residuos. 

XX. El REGULADO. en la operación y funcionamiento · de ·SU establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las· disposiciones señaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que 
de ella se derivan, así como a las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

XXI. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en· esta Ucenda, la Ley General del 
Equi l!~rio ~cológic9 y la P~otecci6n al Ambiente. la¡ Ley Genera(. ~ar~ ·la Pre~ención y 
G~st1on lhtegral ·d~J/ds Residuos y los Reglamentos qJ~ de ell~s 5¡~ derrvafl, asr como en 
las Norm.as Ofjciales; Mexicanas· y otros ·instrumentos jurídicos v.igentes- que sean 
aplicables a· la operación y funcionamiento del' ·establecimiento, así como la 
presentación de quejas ·en .for.ma justificada y reiterada aJa ocur.rencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños . al medio ambiente y a los ·~ 
bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de , •. ~ · / 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

Página 6 de 7 

Av. 5 de mayo No. 290, Colonia San Lorenzo Tlaltcnango, C.P. 11210, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de Mexico 
(~arque Bicentenario), Teléfono (+S2.S5) 91.26.01.00 • www.a!ieft.!!ob.mx 

La Ag~nda Nacional eJe Sep,urldaó lnd~tri~l y dt Protección al M~ dio Ambiente del Sector Hidrocarburos tat~~blén utiliza el acrónimo· ASEA" 
y las pal~b<•$ • Agenda de Segurid~d. Energla y Ambiente' corno pme de so Identidad inStituciOnal 



·sEMARNAT 
Si;CRETi\1\li\ 01' 

MI!I.)IO 1\MIIIF.N'r~ 

Y llUCUll!)OS NATtJiti\US 

o ~O~E!U~ 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15012/2017 
1 

, Ciudad de México a 1 S d~ Noviembre de 2 O 17 
"2017. Allo del Ce~tenario de la Promulgación de la Consc/wción Polftica de los Estados, Unidos Mexicanos" 

1 

TERCERO.- Notirycar a C. ,SERGIO MANUEL NOYOLA DÍAZ. en representación del 
establecimiento dtSOLINERJA TULA S.A OE C.V., el presentE!'r~cuerdo de conformidad con 
el artrculo 3 S de l<i: ley Federal 1de Procedimiento Administrativo. 
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ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

!. 
BITÁCORA: 09/LUA0171/05/17 JBZ 
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Av. S de mayo No. 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango, C.P. ll210, Delegaci6n Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
(Parque 6icente~ario). Teléfono (+S2.SS) 91.26.01.00 - www.aseo.~oh.mx 

La Agenei~ N8elonal d~ Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector folidrocarburos también utiliza el acrónimo "AS~ A' 
y las palabras "Acc!ncl¡ de SCúyrl~~~. En<rfll8 y Ambiente' como parte d~ ~u ldentldotl instítuelonal i 
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